
 

Contratación del servicio de Análisis integrados de perfiles metagenómicos y metabolómicos 

para la detección de biomarcadores séricos de microbiota en Cáncer Colorrectal mediante 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios no sujeto a regulación armonizada 

subvencionado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII)  

CERTIFICADO DE CRÉDITO SUFICIENTE 

EXPEDIENTE: PA 15-26 

Proyecto: PI25/00122 

El órgano de contratación, mediante el presente documento, 

CERTIFICA 

PRIMERO: Que para la propuesta de contratación citada en el título del presente documento, 

el presupuesto es el siguiente: 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

PRESUPUESTO: 160.000,00 € 

PRÓRROGAS: 3 prórrogas anuales  30.000,00 € 

OTROS COSTES: 0,00 € 

MODIFICACIONES (máximo 20%) 0,00 € 

VALOR ESTIMADO TOTAL 190.000,00 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE (Primera fase hasta 

31/12/2026: 50.000,00 €; Segunda fase hasta 

31/12/2027: 10.000,00 €). 

160.000,00 € 

IVA (21%) 33.600,00 € 

TOTAL IVA INCLUIDO 193.600,00 € 

SEGUNDO: Crédito en el que se ampara: El gasto derivado de este contrato se imputará al 

código de proyecto UICM24/00047. 

Se enmarca en las actuaciones financiadas por el Instituto de Salud Carlos III y cofinanciadas 

por la Unión Europea mediante fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

La remuneración será asumida íntegramente por la Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Clínico San Carlos. 
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Ref: 47/549898.9/26



 

En cuanto a la temporalidad del gasto, el abono del precio del contrato se realizará al comienzo 

de la ejecución del servicio. La facturación se estructurará en dos partes: una primera hasta el 

31 de diciembre de 2026 por importe de 150.000 € para la implantación, puesta en marcha y 

mantenimiento inicial, y una segunda a partir del 1 de enero de 2027 por 10.000 € anuales 

correspondientes al resto de prestaciones de la fase operativa. El pago se efectuará en un plazo 

máximo de 30 días naturales a contar desde la fecha de aprobación y aceptación formal de la 

factura por parte de la Fundación. 

Remuneración: Íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico 

San Carlos. 

TERCERO: Se ha comprobado que se cuenta con los fondos necesarios y que los mismos 

pueden ser adscritos a los conceptos referidos. 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos 

  

1. Datos del expediente 

● Objeto del contrato:DESARROLLO IMPLANTACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE UNA PLATAFORMA INTEGRAL DE TELEMEDICINA, 

TELEINVESTIGACIÓN Y MONITORIZACIÓN REMOTA DE PACIENTES 

● Número de expediente:PA 14-26  

● Tipo de contrato:Servicios 

● Procedimiento de adjudicación:Abierto 

2. Certificación del crédito presupuestario 

Se certifica la existencia de crédito adecuado y suficiente para amparar el gasto derivado del 

presente expediente de contratación, con el siguiente desglose económico: 

● Valor estimado del contrato:190.000,00 € 

● Presupuesto base de licitación (sin IVA):160.000,00 € 

● IVA (21%): 33.600,00 € 

● Presupuesto total (IVA incluido): 193.600,00 € 

3. Imputación presupuestaria 

El gasto derivado de este contrato se imputará al código de proyecto UICM24/00047. 

Se enmarca en las actuaciones financiadas por el Instituto de Salud Carlos III y cofinanciadas 

por la Unión Europea mediante fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

La remuneración será asumida íntegramente por la Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Clínico San Carlos. 

En cuanto a la temporalidad del gasto, el abono del precio del contrato se realizará al comienzo 

de la ejecución del servicio. La facturación se estructurará en dos partes: una primera hasta el 

31 de diciembre de 2026 por importe de 150.000 € para la implantación, puesta en marcha y 

mantenimiento inicial, y una segunda a partir del 1 de enero de 2027 por 10.000 € anuales 

correspondientes al resto de prestaciones de la fase operativa. El pago se efectuará en un plazo 
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máximo de 30 días naturales a contar desde la fecha de aprobación y aceptación formal de la 

factura por parte de la Fundación. 
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